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~ESOLUCIONDf ALCALDIA
N° 272-2019-AL/RRIS-MPB

BARRANCA,3

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BARRANCA;

VISTO: El Infonne N° 003-2019-VYlE/RATM-SGOP-MPB, emitida por la responsable del Área técnica
MuniCipal; el Infonne N° 0237-2019-SGOP-MPB; el Informe N° 062-2019-GDUT-MPB; el
Memorándum N° 248-2019-Al../RRZS-MPB,suscrito por alcaldía para la emisión de la Resoludón
de Alcaldía referente a la designación de los responsables como "VISUAUZADOR,
SUPERVISOR y REGISTRADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE VIVIENDA,
CONSTRUCCIOO y SANEAMIENTO".

Que, el artfcul020o, Inciso 6) de la Ley Orgánica de MuniCipalidades NO27972, señala, que dentro de las
i:9tribuCiones del Alcalde, está el Dictar Decretos V Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y

nanzas.

Que, el Articulo. Ir del T{tulo Preliminar, de la Ley Orgánica de Municipalidades NO27972, que refiere,
sobre la Autonomfa; y, la misma señala lo siguiente: "Los gobiernos locales gozan de autonomía.política,
económica y adminiStrativa en los asuntos de su competencia. la autonomía que la Constitud6n
Po!ftica del Pení, establece para las muniCipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno
administrativos y de administración, con Sujeción al ordenamiento jurfdlco";

, de acuerdo a las competencias y funciones especfftcas de los Gobiernos Locales, encargadas de
~c. la formación de las organizaCiones comunales, prestadoras de de seIVidos de saneamientos

Id\~(JASS, comité u otras formas de organización), así como de SupelVisar, fISCalizary brindarasistenda
técnica para asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua y saneamiento rural, por lo que se requiere
desarrollar diferentes aCCionespara el cumplimiento de las funciones, tal como solicitar atraves de Alcaldía
al Ing. Andrés Paredes Huamán - Director Regional de VIVienda, ConstrUCCi6ny Saneamiento
(DRVCS),que otorgue al usuario y la clave de acceso al aplicativo de .Diagnostico Rural

.' ". DATASS(httos:LIdatass.Yivienda.QQb.pe/!ogin.aspx),debiendo conSignar en la solicitUd .lainformación de
I\O~~\ las personas que se desempeñan como Visualizador, Supervisor y Registrador con los datos completos.\"" B- \. .

tf ~~ue, con fecha 16 de abril del 2019, mediante InI'orrma N° 237-2019;'SGOP/MPB, emitida por la Sub
Gerencia de Obras Privadas solicita el planteamiento de los responsables como; Registrador, Supervisor y
VISualizadorque a través del despacho de alcaldía, solicite al Director Regional de Viviendas Construcción
y Saneamiento - Ing. Andrés Paredes Huamán fin de otorgar el respectivo Usuario Y Oave para el acceso
al aplicativo de diagnóstico rural Datass, ratifICado por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Territorial con el
Informe 062-2019-GDtJr-MPB.

Que, con Memorándum N° 248-2019-AL/RRZS-MPB, suscrita por Alcaldía mediante el cual autoriza
la emisión de la Resoludón de Alcaldía designando a los responsables como; Registrador, Supervisor y
Visualizador.

Estando a las consideraCiones expuestas, y con la autonomía, competenCia y facultades previstas en el
Art. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades NO27972 y Art. 200 incisos 1) y 6) de la
misma Ley acotada.
RESUELVE:

ARTíCULO 1°.- DESIGNAR, a partir de la fecha como Visualizador, Registrador y Supervisor a los
siguientes funciOnarios que se detalla a continuación:

"'Tr.rba,/DmID 110,.••p;:ra un mejDr 1lU:iÑ:1:iJ"',J,. zavala /JO 500 - Telé'- 235-5716 www..muniINIlTDlIClJ goÁpe

http://www..muniINIlTDlIClJ


SUPERVISOR ---1
IHG. JUAN CARLOS FLORES CORNEUO ---1
Sub Gerente de Obras Publicas ----1

--~1'Floresl nieroaOhotmall.com
------¡

947535921 ----------------1
23$-5716 I

----------------- __ ~,_I
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VISUAUZADOR ------¡

RICARDO RONALD ZENDER SANCHEZ
ALCALDE ,
rizendehotmail.com-----~

¡ 925862652 --;
Ildad I 235-5716 ------J

ARtiCULO 2°.-DISPONER, que la presente resolución se comunique a las Gerencias, SUb Gerencias y
Unidades Orgánicas pertinentes para su conocimiento publicación.

ARTiCULO 3°.-ENCARGAR, a la Secretaria General hacer de conocimiento de lo resuelto a las demás
unidades orgánicas y dependencias administrativas de la entidad para los fines
correspondientes.

ARTÍCULO 4°.-DISPONER, a la Sub Gerencia de Estadística y Sistemas, proceda con la publicación de
te resolución en el Portal Institucional www.munibarraoca.gob.pe
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